
PRIMERA.- .- Notificar la presente resolución al Rectorado.
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DISPOSICION GENERAL.-

ARTICULO 2.- Agradecer a la Ing. Mariana Verdezoto Reinoso, por
haber ejercido las funciones de Presidenta del Comité de Ética, con
solvencia y responsabilidad.

ARTICULO 1.- Aceptar la renuncia de la Ing. Mariana Verdezoto Reinoso,
en su calidad de Presidenta del Comité de Ética de la UTMACH.

R E S U E L V E:

Que, analizado que fuera por los Miembros del Consejo Universitario, la
solicitud la renuncia presentada, yen uso de las atribuciones conferidas por
el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala,

Que, con oficio s/n recibido con fecha 19 de septiembre de 2017, la Ing.
Mariana Verdezoto Reinoso, MGS, comunica al Señor Rector y por su
intermedio al Consejo Universitario, que habiendo cumplido con el tiempo
para el que fuera designada, presenta su renuncia al cargo de Presidente
del Comité de Ética de la Institución, agradeciendo por la confianza
depositada.

Que, con resolución N°405/2016, el Consejo Universitario de fecha
septiembre 16 de 2016 designó a la Ing. Mariana del Rocío Verdezoto
Reinoso como Presidenta del Comité de Ética de la UTMACH.

"Art. 6.- Miembros del Comité de Ética. - El Comité de Ética, será nombrado por el Consejo
Universitario de la UTMACH y estará integrado por cinco miembros... "

Que, el Código de Ética de la Universidad Técnica de Machala, reformado
integralmente con resolución N° 288/2016 en sesión de fecha 15 de julio de
2016, establece:

m) "Designar comisiones asesoras permanentes y/u ocasionales; y, recibir y aprobar
sus informes; "

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su artículo 24,
deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece:

CONSIDERANDO:
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Machala, 03 de octubre de 2017

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión
ordinaria celebrada el 03 de octubre de 2017

Dra. Leonor Illescas Zea,
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General
de la UTMACH.

TERCERA Notificar la presente resolución a la Ing. Mariana Verdezoto.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a los Vicerrectorado
Académico.
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